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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001 31 03 004 2021 00303 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 026. Cdno. 1), se dispone: 

 

1.-  Con ocasión de la documental remitida el 25 de 

octubre de 2022 (consecutivos 022 a 024), reconócese personería a 

la abogada Zaray Reyes Rosillo, como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y condiciones que refiere el poder 

que milita en el consecutivo 022. 

 

1.1.- Por secretaría remítasele el link del proceso de la 

referencia, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 

artículo 4º de la Ley 2213 de 2022 

 

2.- Con fundamento en el numeral 1º del artículo 366 del 

CGP, se aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

día 2 de noviembre de 2022 (consecutivo 25), por cuanto la misma 

se encuentra ajustada a derecho.  

 

 3.- Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría 

dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º de la parte 

resolutiva del auto calendado 30 de junio de 2022 (consecutivo 020), 

esto es, remitiendo el proceso de la referencia a la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad – Reparto. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 
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